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Occ23no , y iVr^diterranco. Tengo i la vista el Real T i 
tulo de Comisario General , In t jn iente , 6 Vehedor coa 
residencia eri h Corte , y superioridad á los Vehidorcs, 
despachado en 15. de Abril de i d i a . a Don Francisco 
Varte Cerón , del Consejo de Indias en su Junta de Guer
ra , dice : que -ha sido Provehedor de Galeras , y Ar 
madas , y Presidente de la Contratación en Sevilla (48) 
que en los anteriores Rcynados de Felipe I I . y Carlos VT 
hubo iguales Comisarios Generales , y especialmente su 
Abuelo Don Francisco Varte , y también Don Francis
co de Ibarra , del Consejo de Guerra. 

Ha veinte y cinco años se trató de renovar este es
tablecimiento , creando al Señor Marques de Montcverde 
Intendente General de la Marina , con residencia en la 
Corte , y Superiorid/.d sobre loi Intendentes, Genitales, 
de los tres Departamentos. Ya se save que desde lo 
antiguo habia en el Consejo de Guerra un Vchedor Ge
neral para todos los asuntos de Hacienda , especialmente 
contratos áe provisiones , obras , &c. 

La Historia de este Eeyno , tratando de la Casa pró
xima a la Puerta del Muelle , dice : que Francisco Gar-

re-

(48) Tenemos i lii tistn una Reljcion ¿n borrador, for
ma d.i por el feludor Don Ambrosio Monte mayor , que com-
prci'.enii los Capitanes , Tenientes , y Vehedores Generales, los 
Tenientes de estos, Quatralvos , Dosalvos , Provehedores , ye-
hedores particulares , Contadores , Sobrellaves , ¿re. que hubo 
en Lis Galeras d¿ España desde el año de \ 607. que valia el 
Libro mas anris^uo de Generales , y Ministros , hasta su tiem
po , y en la Clase de los Provehedores pone a la Cabeza de 
ellos a Don Francisco Duarte Cerón, Provchcdor , y Co
misario General de las Galeras , y Armada de España 
creado ( a ñ a d e ) nuevamente el año de \6i\. con 320. 
Escudüt de sueldo al mes , y residencia en la Corte. 
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re García Cacercs, era Vehcdor , y lo fue en el Ucyna-. 
do de Carlos V . (49) . 

Los mismos Títulos , c Instrucciones que se conservan 
despachados desde 1568. se refieren á Ministros que .-.n-
tecedicron ; y aiuique no hubiera tales documentos., y 
pruebas congruentes , bastaría solo la reflexión de que h.i-
bicndo Fuerzas Navales , y tan inmensos gastos , no po
dían faltar Ministros , que cuidasen de la pol^ia , y 
economía , especialmente mirándose, tanto la ivistii¡cacion¿ 
y , solemnidad de los dispendios. 

Con motivo de partir de este Puer to con algpnas Ga
leras su General Don Sancho Martínez de Lciva (¿o) per» 

; ma-

(49) En efecto fue Fehedor de Armadas, ^ Ercnuras eft 
Cartagena ; cuyo empleo se deja ya advertido fue establecí-

'do de tiempo inmemorial en esta Ciudad. , _ 
(¿o) Don Sancho Martine: de Leiva, Señor de faCei-

sa 1 y P^illa de Leiva , cerca de Bnbiesca , en las /Moar 
íañas de Burgos , Comendador de Akuesca en el Orden df 
Santiago, fue uno de los mas conocidos Capitanes de su tiem.-
po. Empezó á servir e-n la Guerra de Lcmbardia bajo . (J 
mando del Señor Antonio de Leiva , su Tio , y. después -4e 
muy gratules servicios , y haber sido dos veces General , utlj3 
en la Provincia de Guipúzcoa , y otra en la Ciudad de Áfri
ca junto a Túnez , desmantelada ar^uella Plaza le ccnfirio E¿-
Upe II. hi Cavilan:a General'de las Gabras .de Ñápeles, 
en las que como tal, navegaba el año de i S-59- según afr~ 
ma Antonio de Kerrcra en su ílistcria General del Mundo, 
libro 7. cap. II. quando se perdí: en los Gelbcs con todos, 
aunque no cerno los demás , por que scl'a. su Galera , y Com
pañía peleó hasta no le quedar hombre en pie , siendo seis 
¡as Galeras que acabaron de apresarla. Llevado pi Isloncro á 
Ccns:a'nir.:pla , se recató después á costa de su /.'adeuda, 
j volvió a servir su Cargo vendándose en correr t7 Medi-
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